
 

Sesión N° 011 del 30 de Julio de 2013 

 

El  Secretario General del Consejo Académico,  

 

I N F O R M A 

 

A toda la comunidad universitaria: 

 

Que en dicha sesión: 

 

 1  Se avaló los Planes de Gestión y Planes Operativos de las Facultades de Ciencias 

Básica e Ingeniería, Ciencias de la Salud y Ciencias Económicas. 

 

 2  Se avaló el proyecto de Maestría en Administración.  

 

3. Se aprobó en segundo debate el Acuerdo Académicos: 

 

3.1 Por el cual se define el Plan de Estudios del Programa de Tecnología en Regencia 

de Farmacia conforme a lo establecido en el artículo cuarto del Acuerdo Superior N° 

007 de 2002, para los estudiantes que ingresan al período académico de 2014. 

 

4. Se aprobó las Resoluciones Académicas: 

 

4.1 Por la cual se establecen las equivalencias y homologaciones entre los Planes de 

Estudios del Programa de Ingeniería de Sistemas definidos en la Resolución 

Académica N° 006 de 2005 y el Acuerdo Académico N° 008 de 2011. 

4.2 Por la cual se aprueba el formato de Responsabilidad Individual para salidas 

académicas o prácticas extramuros. 

4.3 Por la cual se aprueba la programación de las visitas y prácticas extramuros para la 

Facultad de Ciencias Agropecuarias y Recursos Naturales para el segundo Período 

Académico del año 2013. 

4.4 Por la cual se modifica el Calendario Académico para la II Cohorte del Programa 

de Maestría en Producción Tropical Sostenible, cuarto semestre de 2013. 

4.5 Por la cual se  modifica el Calendario Académico para la III Cohorte del Programa 

de Maestría en Producción Tropical Sostenible, Primer y Segundo semestre de 

2013. 

 

 

 

 

 

LUIS EDUARDO MARÍN GÓMEZ 


